
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
REFORMA No. 3 

Periódico Oficial: No. 32 
Tomo: CXXVI 
Fecha de Publicación: 14-03-2001 
 
 

TOMAS YARRIGTON RUVALCABA,  Gobernador Constitucional del Estado, a sus habitantes hace 
saber: 
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto: 
 
Al margen un sello que dice:-  “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder 
Legislativo. 
 
LA QUINCUAGESIMA SEPTIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACUTADES QUE LE CONFIERE EL 
ARTICULO 58 FRACCION I DE LA CONSTITUCION POLITICA LOCAL, TIENE A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   NO. 365 
 
ARTICULO UNICO.- Se reforman o adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política del 
Estado de Tamaulipas, para que dar como sigue:; 
 
ARTÍCULO 134.- Los Municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas, estarán 
facultados para: 
 
I.- Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal; 
 
II.- Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales; 
 
III.- Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán estar en 
concordancia con los planes generales de la materia. Cuando la Federación o el Estado elaboren 
proyectos de desarrollo regional deberán asegurar la participación de los Municipios; 
 
IV.- Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus 
jurisdicciones territoriales; 
 
V.- Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana; 
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VI.- Otorgar licencias y permisos para construcciones; 
 
VII.- Participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en la elaboración y 
aplicación de programas de ordenamiento en esta materia; 
 
VIII.- Intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte público de pasajeros cuando 
aquellos afecten su ámbito territorial; y 
 
IX.- Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas federales. 
 
En lo conducente y de conformidad a los fines señalados en el párrafo tercero del artículo 27 de la 
Constitución Federal, expedirán los reglamentos y disposiciones administrativas que fueren necesarios. 
 
Cuando dos o más centros urbanos situados en territorios municipales de este Estado y otro u otros 
Estados formen o tiendan a formar una continuidad demográfica, la Federación, las entidades federativas 
participantes y los Municipios respectivos, en el ámbito de sus competencias, planearán y regularán de 
manera conjunta y coordinada el desarrollo de dichos centros con apego a la ley federal de la materia. 

 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
ARTICULO PRIMERO.- El presente Decreto entrara en vigor el día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 
 
ARTICULO SEGUNDO.- Tratándose de funciones y servicios que conforme al presente Decreto sean 
competencia de los Municipios  y que a su entrada en vigor, sean prestados por el Gobierno del Estado 
o de manera coordinada con los Municipios, ésos podrán asumirlos, previa aprobación del 
Ayuntamiento. El Gobierno del Estado dispondrá de lo necesario para que la función o servicio público 
de que se trate se transfiera al Municipio de manera ordenada, conforme al programa de transferencia 
que presente el Gobierno del Estado, en un plazo máximo de 90 días contados a partir de la 
correspondiente solicitud. 
 
En tanto se realiza la transferencia a que se refiere el párrafo anterior, las funciones y servicios públicos 
seguirán ejerciéndose o presentándose en los términos y condiciones vigentes. 
 
ARTICULO TERCERO.- El Estado y los Municipios realizarán los actos conducentes a efecto de que los 
convenios que, en su caso, hubiesen celebrado con anterioridad, se ajusten a lo establecido en este 
Decreto. 
 
ARTICULO CUARTO.- Antes del inicio del ejercicio fiscal del año 2002, el Congreso del Estado, en 
coordinación con los Municipios respectivos, adoptarán las medidas conducentes a fin de que los valore 
unitarios de suelo que sirven de base para el cobro de contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria 
sean equiparables a los valores del mercado de dicha propiedad y procederán, en su caso, a realizar las 
adecuaciones correspondientes a las tasas aplicables para el cobro de las mencionadas contribuciones, 
a fin de garantizar su apego a los principios de proporcionalidad y equidad. 
 



ARTICULO QUINTO.- En la realización de las acciones conducentes al cumplimiento del presente 
Decreto, se respetarán los derechos y obligaciones contraídos previamente con terceros, así como los 
derechos de los trabajadores estatales y municipales. 
 
SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL  ESTADO.- Cd. Victoria, Tam., a 14 de Marzo del 
Año 2001.- DIPUTADA PRESIDENTA.- LIC. MERCEDES DEL CARMEN GUILLEN VICENTE.- 
Rubrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- LIC. JUAN JOSE ANTONIO BRAÑA CARRANZA.- Rubrica.- 
DIPUTADO SECRETARIO.- C. BERNARDO GOMEZ VILLAGOMEZ.- Rúbrica.-  
 
Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le del debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Ciudad Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los 
catorce días del mes de marzo del año dos mil uno. 
 
 ATENTAMENTE.- “SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.”.-EL GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- TOMAS YARRIGTON RUVALCABA.- EL SECRETARIO 
GENERAL DE GOBIERNO.- HOMERO DIAZ RODRIGUEZ.- Rúbricas. 
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